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VISTO:

Quc mediante Expmñente 004422H2012 se tramitan las actuamones refendas a
la solicitud de RDB  DNI 29.211 293! de dar mnnphmicnto a lo establemdo eii
ei articulo 3' de la Ordenanza 09!I l del HCS de la UNC, y

Quc conesponde dar curso a thcha solicitud

POR ELLO
LA DIRECTORA DE LA LSCUFI A DE TRABAJO SOCIAL

FACULTAD DE DERECHO V CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DK CÓIHyOBA

RESUELVE

ARTICULO 1 Hacer lugar a la solimtud de RDB  DNI 29.211 2931.

ARTICULO 2: Reconocer desde la sanción de la presente Resolución el nnmbre
elegido por ehia sohcitante como el nombre válido para dingirse a el!ella y registrar suc
actuaciones académicas en el ámbito de esta dcpcndcncia

ARTICI.LO 3: Sohcitar al Árca Enseñanza dc la Escuela de Trabajo Somal lav
modificaciones necesarias en el sistema mformativo Guarani que pemutan que «n
adelante sc consigne el nombre Alejandra Barrancos  DM 29.211 293! en las
actuamones acadhmcas depa intereuulu a, en los términos previstos por la Ordenanza
9! I l.

ARTICUI.O 4 Solimtar al Área Enseñanza de la Fvcuela dc Trabaio Social que las
pre antes actuaciones . can mcorporada al leKqu personal del Ia estudiante

ARTIC olmai. Nouñcar Pase al Área Lnbeñanza de la Escuela dc
Ti baio conocimiento y demás efectos. Oportunamente, archivar las
acgacio
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t'ONSIDKRAiSDO:
~ Que la sobmtud con carácter de declaramón Jurada ha sido presentada de acuerdo

a lo establecido por la normativa vigente.


